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Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Facultad de Artes –ASAB 
   

CONSEJO DE FACULTAD DE ARTES ASAB 
                                                   SESION  ORDINARIA 
                                                       ACTA No. 35 
 
FECHA:     5 DE NOVIEMBRE DE 2009 
LUGAR:    SALA DE JUNTAS DECANATURA 
 
Asistentes: 
 
PEDRO PABLO GÓMEZ  Presidente (e)  
BIBIANA CACERES   Representante de Proyectos Curriculares 
EDNA ROCIO MENDEZ  Representante de Extensión 
FAVIO RINCON    Representante de Profesores    
OCTAVIO GONZALEZ  Representante de Estudiantes 
ROSA NAYUBER PARDO   Secretaria Académica   
 
Invitados: 
 
CARLOS ARAQUE   Coordinador de Creación  
ANDRES CORREDOR  Coordinador Currículo 
DORYS ORJUELA   Maestra en Artes Escénicas  
 
DESARROLLO DE LA SESION 
 
INFORME DEL DECANO   
 

• Rector encargado  
 
El Doctor Carlos Ossa Escobar, junto el Vicerrector Administrativo Harvey Zambrano 
Torres,  se encuentran en  España, concretando algunos convenios; por lo tanto, el 
Rector encargado durante una semana será el Vicerrector Académico, Orlando 
Santamaría. 
 

• Acuerdo Extensión  
 
En la sesión pasada de Consejo Académico, la profesora María Eugenia Calderón 
Directora del IDEXUD, presentó el Proyecto de acuerdo de extensión y proyección 
social, que recoge el trabajo que viene adelantando el Comité, así como los aportes 
del anterior director del instituto, finalmente los miembros del Consejo avalan el 
proyecto y proponen que este documento sea retroalimente en el transcurso de una 
semana entre las Facultades. 
 
El Consejo de Facultad, propone que se estudie en cada Consejo Curricular, para que 
a través del Comité de Extensión de la Facultad sean allegadas las consideraciones al 
documento.  
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• Re -  acreditación de programas 
 

En el Consejo Académico también se abordó el proceso de re-acreditación de los 
programas académicos y el informe de la Rectoría da cuenta que la visita de pares 
académico han sido muy positiva. 
 
También fue presentado un proyecto de re-acreditación de un proyecto curricular de la 
Facultad Tecnológica y otro Proyecto de Ciclos Propedéuticos de alta calidad; en este 
orden de ideas, el Maestro Pedro Pablo Gómez, hace un llamado para que a más 
tardar en este mes sea presentado ante el Consejo Académico el proyecto de 
Acreditación del Proyecto Curricular de Artes Plásticas, de acuerdo a la agenda 
propuesta por el Consejo Académico para el mes de noviembre. 
 

• Suspensión semana institucional  
 
La semana institucional fue cancelada oficialmente, debido a la movilización 
estudiantil, que implico que la Universidad suspendiera sus actividades durante una 
semana aproximadamente; sin embargo, existen algunos eventos académicos que 
estaban planteados dentro de este contexto, sobre todo en la Facultad de Ciencias y 
Educación, que se llevarán a cabo pero dentro de la normalidad académica, es decir 
no se suspenden las clases.  
 

• ECAES  
 
A nivel general en la Universidad, varios estudiantes no alcanzaron a inscribirse para 
presentar el examen de estado ECAES, el próximo 29 de noviembre; por lo anterior, el 
Señor Rector se reunió el martes pasado con la Doctora Margarita Peña, Directora del 
ICFES, para solicitarle formalmente que se estudie la posibilidad, de suprimir la 
presentación de este examen, como requisito de grado para el presente periodo 
académico. Se espera respuesta a dicha solicitud.      
     
El Maestro Carlos Araque, interviene para manifestar la preocupación del Consejo 
Curricular de Artes Escénicas frente a la nueva reglamentación del examen ECAES y 
el hecho que la Facultad hubiese aceptado la aplicación del mismo sin ningún reparo y 
solicita al Consejo de Facultad, considerar la posibilidad de financiar dos cursos de 
preparación para capacitación en la mecánica y concepción de la prueba para los 
estudiantes de la Facultad que presentarán el examen. 
 
Por lo anterior, el Consejo de Facultad decide solicitar al Profesor Fernando León, 
Coordinador general de los ECAES en la Universidad Distrital, realizar una 
capacitación a los estudiantes de la Facultad, el día 18 de noviembre de 2009.  
 

• Informe evaluación docente  
 
El día de ayer, la oficina de Evaluación docente, dio a conocer los resultados parciales 
para el presente periodo académico, que para la Facultad son negativos dado que el 
porcentaje de participación de los estudiantes es muy bajo; por lo anterior, se hace 
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llamado para que tanto los estudiantes como los docente realicen la evaluación 
docente a la mayor brevedad. 
 

• Consejo distrital de artes plásticas   
 
Llegó una invitación de la gerencia de Artes Plásticas de la Fundación Gilberto Álzate 
Avendaño, quienes actualmente están adelantando la consolidación del sistema 
distrital de Arte, Cultura y Patrimonio. Dentro de ese marco, se llevará a cabo el 
proceso de elección del Consejo Distrital de Artes Plásticas y Visuales para el periodo 
2009-2013 y dentro de ese Consejo existe un representante de las instituciones 
educativas. La invitación a la Facultad, es a participar como institución en este 
proceso, proponiendo a una persona de Plásticas para que se inscriba y 
adicionalmente invitar a los docentes para que inscriban sus cedulas para que puedan 
ejercer el voto. 
 

• Comité de Publicaciones    
 
El Maestro Pedro Pablo Gómez, informa que el día de ayer se llevó a cabo el Comité 
de Publicaciones de la Facultad y entre los puntos que se abordaron se encuentra la 
solicitud de una Maestra que dicto clases en el Proyecto Curricular de Artes 
Escénicas, Cuca Tabulrelli, quien presenta un libro que esta compuesto en su mayoría 
por imágenes y propone una coedición con la Universidad Distrital, el Comité concluye 
que la propuesta es muy interesante, pero teniendo en cuenta que la Maestra en 
mención actualmente no es docente del Proyecto Curricular, se sugiere que esta 
solicitud forme parte de una propuesta más amplia y con docentes que estén 
vinculados a la Universidad; por esta razón el Comité propone que se abordé en 
Consejo de Facultad para invitar a los docentes, a que presenten propuestas de 
publicación.   
 

• Acreditación Proyecto Curricular de Artes Plásticas  
 
Respecto del proceso de acreditación del Proyecto Curricular de Artes Plásticas, el 
Maestro Favio Rincón, informa que por parte de las dependencias de la Facultad se ha 
estado dilatando la entrega de la documentación que debía ser allegada al Proyecto 
Curricular, por lo tanto, propone que se realice un Consejo Curricular extraordinario, 
para tratar el tema relacionado con el proyecto educativo del programa como punto de 
referencia para la construcción del plan de mejoramiento del programa y a partir de allí 
articular lo demás; de la misma manera y con base a los talleres que estaban 
propuestos para los administrativos, docentes y estudiantes, se menciona el problema 
de comunicación y de participación que se esta presentando en la Facultad. 
 
Si a lo anterior, se suma a que una vez se tenga el documento final, la universidad  
asignará un par colaborativo, lo cual puede retrasar aún más el proceso; se sugiere 
elaborar un plan de emergencia institucional, para que las actividades se cumplan 
entre esta semana y la próxima.  
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• Documento de extensión  

 
La Maestra Edna Rocío Méndez, presenta el  Proyecto de acuerdo mediante el cual se 
adopta la política y el estatuto de extensión y proyección social de la universidad, 
como un aporte importante del Comité Central de Extensión, y que cuenta con 
insumos de la asamblea consultiva, de los comités de extensión de las Facultades y 
los aportes generados en las mesas de trabajo que sesionaron durante los meses de 
septiembre y octubre de 2009. 
 
La aprobación del proyecto depende de los avances del proceso de la reforma 
estatutaria, considerado que es un complemento de los lineamientos contemplados 
dentro de dicha reforma.  
 
Se acuerda enviar el documento a los consejeros a través de los correos electrónicos, 
para recoger las observaciones y consideraciones a que haya lugar.   
 
INFORME ENCUENTRO DE EGRESADOS  
    
La Maestra Doris Orjuela, informa que el objetivo fundamental del encuentro de 
egresados realizado el día 17 de octubre de 2009, fue el proceso de acreditación. El 
evento fue coordinado por acreditación, el grupo de trabajo de la maestría y la oficina 
de extensión  y se vincularon  además la Decanatura y Bienestar. Contó con la 
asistencia de 40 egresados en total. Se entregaron a los asistentes carpetas, agendas, 
discos de la ALAC y dos ejemplares de la revista de la Facultad, aportadas por 
Investigaciones. La Vicerrectoría Académica llevó a cabo el proceso de carnetización y 
los subcomités entregaron boletines informativos.  Se pretende poder establecer una 
comunicación más efectiva con los egresados a través de la red y programar una 
fecha para llevar a cabo el encuentro de manera anual con recursos de la Facultad, 
contemplando la actividad dentro del plan de acción. 
 
La Maestra Edna Roció Méndez, manifiesta que para realizar la actualización de la 
información de los egresados del Proyecto Curricular de Artes Musicales, se contó con 
una monitoria desde el año 2008 y con el apoyo de Johanna Siza, asistente de la 
Unidad de Extensión, pero en razón al cambio de fecha del evento, no se obtuvo una 
respuesta efectiva de quienes habían confirmado su asistencia y generó molestia ya 
que la decisión de modificar la fecha no fue concertada, sino que fue del Comité de 
Acreditación de la Universidad.  También argumenta que lo fundamental del encuentro 
de egresados no debe ser el proceso de acreditación, es también,  propiciar un 
proceso de articulación con ellos para que participen en las discusiones y para que 
ellos no estén ajenos a la construcción de Facultad. 
 
El Maestro Favio Rincón y el Maestro Carlos Araque manifiestan su preocupación, 
teniendo en cuenta que en la Facultad no se han establecido políticas de 
comunicación, es así como se propone que desde el Consejo de Facultad, se empiece 
a liderar este proceso para establecer dichas políticas. Adicionalmente, el Maestro 
Favio Rincón, sugiere que la forma de presentar la  Maestría cambie, con el fin de 
lograr que sea más accesible para los egresados.  
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Finalmente y recogiendo las opiniones de los miembros del Consejo de Facultad, el 
Maestro Pedro Pablo Gómez concluye que se debe empezar a trabajar en una política 
de egresados para fortalecer el vinculo con la Facultad.    
 
A solicitud del Maestro Andrés Corredor, para la próxima sesión se citará al Señor 
Ignacio Gómez, con el fin de que se presente el estado actual del plan de acción para 
el año 2010 y de esta manera lograr incluir  la política de egresados en el mismo.  
 
AGENDA SEMINARIO ASAB  
 
El Consejo aprueba la agenda del seminario docente de la Facultad, presentada por el  
Maestro Andrés Corredor, así: 
 
Tema central: Los espacios comunes en el ámbito curricular y de administración 
académica en la Facultad de Artes ASAB 

Temas relacionados con el tema central:   
 Cátedras Institucionales  
 Nuevos Espacios Comunes de Facultad 
 Proyectos de Grado 
 Propuestas de ajustes en los planes de estudio de los proyectos curriculares ASAB 
 Facultades y Escuelas en la Universidad Distrital 

Objetivo general: Definir los espacios comunes en los ámbitos curriculares y en los 
procesos de administración académica en la Facultad de Artes ASAB. 

Objetivos específicos: 
1. Socializar el estado actual de los procesos de construcción de espacios comunes 

en el ámbito curricular de la Facultad de Artes ASAB 
2. Acopiar insumos para la elaboración de documentos requeridos para la aprobación  

de espacios académicos comunes de Facultad. 
3. Acopiar insumos para la puesta en marcha y la administración académica de los 

espacios comunes de la Facultad de Artes ASAB 
4. Formular documentos para la institucionalización y puesta en marcha de los 

acuerdos logrados 
5. Iniciar la reflexión sobre el proceso de reforma académica de la Universidad Distrital 

con referencia a la creación de escuelas como instancias de administración 
académica. 

 
Productos esperados:  
 
1. Documento base para la propuesta de acuerdo de reglamentación de proyectos de 

grado, para la Facultad de Artes ASAB. 
2. Documento base para la propuesta de acuerdo de Facultad de Artes ASAB para la 

aprobación de sus espacios académicos comunes. 
3. Documento base para la aprobación de los programas de las cátedras 

institucionales de la Universidad Distrital, en la Facultad de Artes ASAB, para el año 
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2010. Cátedra Francisco José de Caldas, Cátedra de Democracia,   Cátedra de 
Contexto 

4. Documento reflexivo de la Facultad de Artes ASAB, sobre el tema de las Escuelas 
como instancias de administración académica. 

 
Ponentes expertos: 
 
• Espacios comunes Institucionales: Constanza Jiménez, Comité Institucional de 

currículo, Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
• Facultades y Escuelas: Miguel Huertas docente de la Universidad Nacional 
 
Metodología: 
 
• El Seminario se realizará en cuatro sesiones de trabajo, organizadas en torno a los 

siguientes ejes: 
• Espacios comunes institucionales   
• Proyectos de grado. 
• Facultades y Escuelas. 
• Las sesiones estarán acompañadas por  una  presentación de un experto invitado, 

seguida de la intervención de los proyectos, unidades y funciones universitarias de 
la Facultad, concluyendo con la realización de mesas de trabajo. 

• La última sesión de trabajo se destinará a la socialización de los productos de la 
mesa de trabajo el conversatorio y  las conclusiones generales del seminario. 

 
 
APROBACION TRABAJO DE GRADO LAUREADO ESTUDIANTE CARLOS 
ARTURO POVEDA  
 
El Consejo de Facultad, analizó la evaluación realizada por el par externo al trabajo de 
grado del estudiante Carlos Arturo Poveda Florez código 20041098011 titulado “Mega-
Virtuoso” y al respectó decidió otorgar mención laureada de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 1, literales c y d de la Resolución No. 006 de noviembre 27 de 2008 expedida 
por el Consejo de Facultad. 
 
VARIOS  
 
• grado póstumo  
 
El Consejo analizó la solicitud No. FAA-PAE-314 del Consejo Curricular de Artes 
Escénicas y al respecto decidió avalar y tramitar ante el Consejo Académico el grado 
póstumo como Maestra en Artes Escénicas con Énfasis en Actuación, a la estudiante 
Manuela Ortiz Abreu (Q.E.P.D) código 200420970074, quien había cumplido con todos 
los requisitos académicos necesarios para optar por el título profesional.  
 
• solicitud estudiantes Artes Plásticas 
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El Consejo, decidió trasladar al Comité de espacios, la queja remitida por algunos 
estudiantes del Proyecto Curricular de Artes Plásticas, con el fin de que se estudie y 
se informen las acciones que se podrían tomar bajo la normatividad vigente y también 
las pautas para crear incentivos a los estudiantes que presenten propuestas creativas, 
como lo sucedido con el “armario” mencionado en la comunicación. Se anexa 
comunicación de los estudiantes se anexa a la presente acta.  
  
• Viaje a Pereira  
 
La Maestra Bibiana Cáceres, informa que la orquesta sinfónica de la Facultad viajará 
en el bus de la Facultad a ciudad de Pereira,  a participar en el IV festival sinfónico a 
realizarse en esa ciudad entre el 8 y el 14 de noviembre de 2009, invitada por la 
Fundación Arte y Cultura de Risaralda – FACURIS. 
   
• Diplomados en TICS  
 
El Maestro Andrés Corredor, informa que la Vicerrectoria Académica, aprobó la 
realización de un diplomado en TICS, encaminado básicamente al diseño y realización 
de aulas virtuales, con  una duración de 70 horas, dirigido en principio a los miembros 
del Comité de Currículo, pero teniendo en cuenta que el semestre académico esta por 
finalizar y que los docentes ya tienen definidas sus actividades y  no podrían participar 
en este momento; sin embargo, informa que la comunicación acerca del diplomado fue 
enviada a los correos de los coordinadores, con el fin de saber que docentes estarían 
interesados. 
 
Por lo anterior, el Comité de Currículo decidió escribir una comunicación manifestando 
el interés de los miembros del Comité en participar, solicitando que se aplace para el 
próximo semestre.      
 

• Encuentro de Currículo 
 
El Maestro Andrés Corredor, informa que esta tarde en el Hotel del Parque, se 
realizará el segundo encuentro de Currículo de la Facultad y espera contar con la 
presencia de los consejeros. 
 
Se acuerda aplazar los demás puntos para la próxima sesión. 
 
 
 
 

PEDRO PABLO GOMEZ   ROSA NAYUBER PARDO PARDO 
Presidente      Secretaria Académica 

 
 
 


